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SIGCMA 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, dieciséis (16) de abril 

de dos mil veinticuatro (2024). 

 

La sociedad Clínica San Ignacio Ltda instauró demanda ejecutiva singular en 

contra del Departamento del Atlántico. 

 

Revisada la demanda se colige que debe ser inadmitida, considerando que se omitió 

relacionar la siguiente información: (i) La identificación del representante legal de 

la entidad demandada; (ii) La dirección física y electrónica donde el representante 

legal de la sociedad demandante recibe notificaciones y (iii) la dirección física y 

electrónica donde recibe notificaciones la entidad demandada. 

 

Sobre las últimas dos falencias anotadas, debe advertirse que al imponer el 

legislador que se suministre la dirección de la persona jurídica y su representante, 

es menester relacionarlas de manera individual o si coinciden advertir al juez tal 

circunstancia. 

 

En consecuencia de lo anterior, se inadmite la demanda y se le concederá al actor 

el término de cinco días (5) para que subsane los defectos enunciados, so pena de 

que sea rechazada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Ref. Auto interlocutorio.  

Proceso: Ejecutivo.  

Dte. Clínica San Ignacio Ltda. 

Ddo. Departamento del Atlántico.   

Rad.  080013153015 – 2024 – 00078 – 00. 



Firmado Por:

Raul Alberto Molinares Leones

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 015

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a6fe30650d5cc8cfdbd515bb295e927f1d4bd1c1226b3d80363202535df29b5a

Documento generado en 16/04/2024 10:26:55 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


